
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref: Proceso Reivindicatorio. Rad. 11001 31 03 043 2019 00485 00 

 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se tiene vencido el término 

de traslado de las excepciones formuladas en la demanda de reconvención2, 

sin que se haya descorrido por la parte demandante. 

 

Revisado el expediente, se observa que no se ha dado trámite a las 

excepciones formuladas por la demandada María Eugenia Pinto Mora en la 

demanda principal3. En consecuencia, por Secretaria córrase traslado de las 

excepciones de mérito propuestas a la parte demandante por cinco (5) días 

conforme a lo dispuesto por el artículo 370 del Código General del Proceso 

en concordancia al artículo 110 ibídem. 

 

Se requiere a la demandante en la demanda de reconvención para que 

acredite la instalación de la valla ordenada en auto admisorio4 y el trámite 

del oficio de inscripción de demanda, se le concede el término de diez (10) 

días, so pena de iniciar el trámite dispuesto en el artículo 317 ibídem. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 

                                                             
1 Archivo Digital “54InformeEntradaAlDespacho201900485” 01DemandaPrincipal 
2 Archivo Digital “19Traslado023” 
3 Archivo Digital “30AllegaContestaciónYAllegaDemandaEnReconvención” 
4 Archivo Digital “02AutoAdmiteDemandaReconvencion” 
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